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INCISO 27i DEL ARTÍCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGI]N DECRETO
NI]MERO 57.2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LA iNSt¡tUCióN CUEñIA CON IA

siguiente informac¡ón conf¡dencial. ACTUALIZADA AL 3l DE ENERO DEL 2,025.

ARTICULO 33. Acceso a los datos personales.

Sin perjuic¡o de lo que dispongan olras leyes, sólo los titulares de la ¡nformación o sus representantes legales
podrán solicitarla, prev¡a acreditación, que se les proporcione los datos personales que estén contenidos en sus
archivos o sistema de información. Esta informac¡ón solo debe ser entregada por el suieto obligado.

DECRETO NÚMERO 6.9I CÓDIGO TRIBUTARIO

ARTICULO 21 "A", Derechos de los contribuyentes. Numeral2.

Garantizar el caráder reservado de los datos persona¡es, informes, antecedentes lributarios u otros obten¡dos
por la adm¡n¡stración tributaria, en los términos prev¡stos én la ley.

DECRETO NÚi¡lERO 9O.2OO5 LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

ARTIGULO 6. Funcíones espécíficas. Son funciones €specíficas del RENAP

D Dar información sobre lás personas, bajo el princip¡o que la informacién que posea el RENAP es pública,

excepto cuando pueda ser utilizada para afectar el honor o la intimidad del ciudadano. Se establece como

información pública sin restricción solamente el nombre y los apell¡dos de Ia persona, su número de
¡dentÍficac¡ón, fechas de nacim¡ento o defunción, sexo. vecindad, ocupaciÓn, proGs¡Ón u oficio, nacionalidad y
estado civil, no así la d¡rección de su residencia.
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ARTICULO 22. lnfofmación confidencial

La expresamente def¡nida en el art¡culo veinticuatro de la Constituc¡ón PolÍtica de la República de Guatemala Art
22 numeral 1. De la ley de Acceso a la lnformación Pública.

La informac¡ón califlcada como secreto profes¡onalArt 22 numeral 3. De la ley de Acceso a lá lnformación
Públ¡ca

Toda aquella informac¡ón que por dispos¡ción expresa de una ley sea considerada como confidencialA ículo 22
numeral4. De la ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública.

Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el titular del derecho. Art.22
numeral 5. De la ley de Acceso a la lnformación Públ¡cá.

La información de part¡culares recibida bajo garantia de confidencia. Ar1.22 numeral 6. De la ley de Acceso a la
lnformación Pública.

ARf ICULO 23. lnformación reservada

A la presente fecha, la máxima autoridad no ha em¡tido resolución declarando como reservada n¡nguna
¡nformación correspondiente a la Municipalidad de La Gomera y COMUDE.


